
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª # 2-18. Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Popayán, veintinueve (29) de agosto de 2022 

 
Expediente:  19-001-33-33-008 – 2022- 00028- 00 
Actor: MARTHA LUCÍA OBANDO ZÚÑIGA Y OTROS 
Demandado:   La NACIÓN- MINISTERIO DE TRANSPORTE – UNIDAD  

ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL – 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN. 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Auto interlocutorio núm. 590 
 

                         Admite llamamiento en garantía – 
 Requiere 

 
En la oportunidad procesal, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL 
contesta la demanda y presenta escrito de llamamiento en garantía contra las compañías 
aseguradoras ALLIANZ SEGUROS S.A. – NIT- 860.026.182 – 5 y HDI SEGUROS S.A. – NIT- 
860.004.875 – 6. 
 

 LLAMAMIENTO A ALLIANZ SEGUROS S.A. – NIT- 860.026.182 - 5 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL indica que entre la 
aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. y TRANSPACÍFICO SAS, se celebró un contrato de 
seguros para amparar la aeronave HK – 5229 mediante la póliza nro. 22493328 con vigencia de 
6 de agosto de 2019 a 1. ° de agosto de 2020, esto es, que se encontraba vigente para la época 
de los hechos. Para tal efecto allegó copia de la póliza de seguros (pág. 35).  
 

 LLAMAMIENTO A HDI SEGUROS S.A. – NIT- 860.004.875 - 6 
 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL indica que contrató con la 
aseguradora HDI SEGUROS S.A. la póliza nro. 4000133, para aeropuertos y controladores 
aéreos, que ampara la responsabilidad civil que surja de accidentes aéreos, la cual se 
encontraba vigente para la época de los hechos (15/09/2019). Para tal efecto, allegó copia de la 
póliza de seguros (págs. 22 – 34 contestación). 
 
En razón de lo anterior, solicita se cite a las aseguradoras referidas para que se hagan parte en 
el proceso con el fin de resolver sobre su relación con la demandada y reembolsar el pago que 
esta entidad tuviere que hacer en el evento de una sentencia condenatoria hasta el monto de lo 
asegurado según lo pactado.  
 
CONSIDERACIONES. 
 
El llamamiento en garantía es una figura procesal que permite convocar a un tercero al proceso, 
ante la existencia de un derecho legal o contractual, con el fin que en el mismo proceso se 
resuelva dicha relación y se determine si hay lugar a responderle al llamante por una eventual 
condena contra este. El objeto del llamamiento es que el llamado se convierta en parte procesal, 
a fin que haga valer en el proceso su defensa acerca de las relaciones legales o contractuales 
que lo obligan a indemnizar, y se encuentra previsto en la ley 1437 de 2011 en los siguientes 
términos: 
 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual 
de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación. El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 
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que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la 
misma forma que el demandante o el demandado. El escrito de llamamiento deberá 

contener los siguientes requisitos: 1. El nombre del llamado y el de su representante si 
aquel no puede comparecer por sí al proceso. 2. La indicación del domicilio del llamado, 
o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina y los de su 
representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último bajo 
juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 3. Los hechos 
en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 4. La 
dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado 

recibirán notificaciones personales. El llamamiento en garantía con fines de repetición 
se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o 
adicionen”.  

 
Como quiera que se ha acreditado sumariamente la existencia de una relación contractual de 
seguros entre la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL y las compañías 
aseguradoras ALLIANZ SEGUROS S.A. – NIT- 860.026.182 – 5 y HDI SEGUROS S.A. – NIT- 
860.004.875 – 6, hay lugar a vincularlas a este proceso, conforme lo reglado en el artículo 225 
del CPACA.  
 
También se acreditó la remisión del escrito de llamamiento a las partes, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022: 
 

 
 

 
 
De otro lado, deberá requerirse a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA 
CIVIL para que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, allegue los certificados de existencia y representación legal de las aseguradoras 
ALLIANZ SEGUROS S.A. – NIT- 860.026.182 – 5 y HDI SEGUROS S.A. – NIT- 860.004.875 – 
6, en razón a que no fueron aportados con el escrito de llamamiento. La desatención a esta 
carga procesal dará lugar al desistimiento tácito previsto en el artículo 178 del CPACA. 
 
En tal virtud, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Requerir a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL para 
que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
allegue los certificados de existencia y representación legal de las aseguradoras ALLIANZ 
SEGUROS S.A. – NIT- 860.026.182 – 5 y HDI SEGUROS S.A. – NIT- 860.004.875 – 6, en razón 
a que no fueron aportados con el escrito de llamamiento. La desatención a esta carga procesal 
dará lugar al desistimiento tácito previsto en el artículo 178 del CPACA. 
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SEGUNDO: Vincular en calidad de llamadas en garantía a las compañías aseguradoras 
ALLIANZ SEGUROS S.A. – NIT- 860.026.182 – 5 y HDI SEGUROS S.A. – NIT- 860.004.875 – 
6, conforme lo expuesto en precedencia. 
 
TERCERO: Notificar personalmente a las compañías aseguradoras ALLIANZ SEGUROS S.A. 
– NIT- 860.026.182 – 5 y HDI SEGUROS S.A. – NIT- 860.004.875 – 6, mediante el envío del 
auto admisorio del llamamiento y del expediente digital, al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales: notificacionesjudiciales@allianz.co; Lina.lopez@hdi.com.co; 
presidencia@hdi.com.co; servicioalcliente@hdi.com.co;  
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico: 

19001333300820220002800 
 
CUARTO: Las llamadas en garantía dispondrán de quince (15) días para responder, podrá pedir 
la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado, y con la 
contestación deberá acreditar la prueba de su existencia y representación. 
 
QUINTO: Notificar por estado electrónico a las partes, como lo establece el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de enero de 2021, con inserción de la providencia, por 
medio de publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial, a la dirección 
electrónica: ortegayabogados@hotmail.com; notificacionesjudiciales@mintransporte.gov.co; 
dtcauca@mintransporte.gov.co; aangel@mintransporte.gov.co;  
Notificaciones_Judiciales@aerocivil.gov.co; notificaciones@cauca.gov.co; 
juan.villamizar@aerocivil.gov.co; notificacionesjudiciales@allianz.co; 
notificacionesjudiciales@allianz.co; Lina.lopez@hdi.com.co; presidencia@hdi.com.co; 
servicioalcliente@hdi.com.co; aangel@mintransporte.gov.co; juan.villamizar@aerocivil.gov.co;  
 
SEXTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA modificado por la Ley 2080 
de 2021, en concordancia con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, todo memorial o 
documento presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos electrónicos 
de las partes y sujetos procesales, y acreditarse su envío ante la autoridad judicial.  
 
Ello incluye la demanda, la contestación de la demanda, el escrito de excepciones, el escrito 
que descorre las excepciones, los recursos, las pruebas, los alegatos y cualquier solicitud que 
sea presentada al juzgado. Las partes y sujetos procesales deben observar los plazos legales 
que correspondan a los respectivos traslados. 
 
Al tenor de lo preceptuado en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., la parte afectada podrá 

solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 

smlmv) por la omisión de la remisión de los memoriales presentados al proceso. 

 
SÉPTIMO: Se reconoce personería adjetiva para actuar a los siguientes abogados:  
 

 ANA SAMARA ANGEL MORENO con C. C. nro. 34.604.807, T.P. nro.109.963 como 
apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE, en los términos del poder 
conferido (págs. 16 – 17 contestación). 
 

 ANCIZAR JIMENEZ ZEMANATE, con C.C. nro. 4.695.912, T.P. nro. 204.906 como 
apoderado del DEPARTAMENTO DEL CAUCA en los términos del poder conferido 
(págs. 15 – 23). 
 

 JUAN MANUEL VILLAMIZAR ORTEGA con C.C. nro. 19.493.832, T.P. nro. 69.103 como 
apoderado de la UNIDAD ADMINISTRRATIVA ESPECIAL AERONÁUTICA CIVIL, en los 
términos del poder conferido (págs. 19 – 21, 36 - 42). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza 
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